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Vista la petición que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Ahora bien, respecto a la petición allegada por el demandado, 

debe tener en cuenta que deberá proceder conforme los presupuestos del 

artículo 461 del Código General del Proceso. De otro lado, los dineros deben 

ser consignador a la cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia, 

con el fin de cancela la deuda total. 

 

61. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


No obstante lo anterior, se pone en conocimiento al ejecutante 

la intención del ejecutado de pagar la totalidad de la obligación que aquí se 

ejecuta (fls.54 a 60). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

    JOHANNA MARCELA MARTÍNEZ GARZÓN  

                                   JUEZ 

      
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 8 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 70 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 


